
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 0829 00 

 

 Estudiadas las solicitudes de pronunciamiento formuladas por el gestor 

judicial de la parte demandante en memorial de fecha 19 de abril de 2022, se 

advierte que -en su totalidad- estas fueron resueltas en el proveído admisorio 

emitido el 29 de noviembre 2021. 

 

 Por lo cual, y como quiera ya se verifica materializada la inscripción de este 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el presente Despacho 

dispone: 

 

1. Exhortar al extremo accionante y a su mandatario judicial a estarse a lo 

previsto y resuelto en proveído adiado 29 de noviembre 2021. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría procédase i) a remitir al correo 

electrónico informado por el interesado el comprobante de inscripción1 allí 

pretendido y ii) a tramitar, conjuntamente con la parte actora, los oficios elaborados 

con la numeración 1859, 1860, 1861, 1862 y 1863 del 13 de diciembre de 2021, 

atendiendo, en lo pertinente, las previsiones del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

      
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 55, hoy 27 de 
mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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1 Obrante en el archivo No. 10 del expediente. 


